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COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 4 de Abril de 1887.

Abierta á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. José Cormenzana, y asistencia 
de los Sres. Diez, Martínez Min
go, Cecilia, Moreno, y De Santiago, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia 2 y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma si
guiente:

En vista del oficio dirigido por 
el Alcalde de Santa Maria Merca- 
dillo en que manifiesta que no ha
biendo quinto alguno en el año de 
1885 ni exención alguna en el ac
tual, no se presentará comisionado 
en el juicio de exenciones: la Co
misión acuerda prevenirle que re
mita sin pérdida de momento copia 
certificada del acta de sesión cele
brada por el Ayuntamiento de su 
presidencia en el segundo domingo 
de Febrero sobre llamamiento y 
clasificación de soldados del reem
plazo de este año, así como de la 
sesión en que la corporación mu
nicipal haya acordado con arreglo 
á las prescripciones legales la re
visión que ha debido practicar de 
oficio respecto del mozo Jacinto 
Martin Aparicio, núm. 2 del reem
plazo de 1886 que quedó excluido 
temporalmente como corto detalla, 
y de la que ha debido practicarse, 
si es que ha habido reclamación 
previa, en conformidad al art. 95 
de la ley de 8 de Enero de 1882, 
respecto del mozo Gregorio Man
zano Hernando, núm. 3 del primer 
reemplazo de 1885, y respecto de 

Gerónimo Martin Hernando y En
sebio Llano Martínez, números 6 
y 8 respectivamente del de 1884, 
que viene como el anterior disfru
tando de excepción de las com
prendidas en el art. 92 de la citada 
ley de 1882, ó negativa en su caso.

Villahoz.—1887,- -Feliciano Pa
lacios Quevedo núm. 1 y Julián 
Fernandez Terrados núm. 2: ex
cluidos totalmente por cortos de 
talla. Casto Arribas Herrero, núme
ro 3: pendiente del certificado co
mo voluntario en el Ejército. Ce
lestino Crespo Socueva, núm. 4: 
excluido temporalmente como cor
to de talla. Vicente Vallesteros Gil, 
núm. 5: pendiente del certificado 
de su hermano en el Ejército. 
Francisco Roseras Villaverde, nú
mero 6: pendiente de justificar to
dos los extremos de la excepción de 
hermano de soldado. Eduardo San- 
mamés Val, núm. 7: soldado sor- 
teable. Eugenio Fernandez Manso, 
núm. 8: excluido totalmente por 
corto de talla. Agapito Rojo Can
tero, núm. 9: soldado sorteable. 
Saturio Perez Villanueva núm. 10 
y Victoriano Maté Maté núm. 11: 
pendientes de justificación.

1886.—Eusebio Barañano Cam
po, núm. 9: exento.

2.°de 1885.—Anselmo Diez Cam
po, núm. 2: excluido temporal
mente por corto de talla. Donato 
Herreros Gutiérrez, núm. 7:exento.

Roa.—1887.—Pablo Cabrestero 
Cilleruelo núm. 1 y Pedro Mansi- 
11a Benito, núm. 2: soldados sor- 
teables. Felipe Perez Llórente, nú
mero 3: pendiente de ser tallado 
ante el Ayuntamiento. Gregorio 
Maria de la Fuente Velasco, nú
mero 4: que comparezca á ser re
conocido. Rafael Miravalles de la 

Fuente, núm. 5: soldado sorteable. 
Severiano Esteban Molinero, nú
mero 6: útil condicional. Valentín 
Miguel Izquierdo, núm. 7: exclui
do temporalmente por corto de ta
lla. Gonzalo Hornillos Cilleruelo, 
núm. 8: soldado sorteable. Tomás 
Gaona Zapatero, núm. 9: excluido 
temporalmente por corto de talla. 
Cirilo Mambrilla Gómez, núm. 10: 
exento como hijo de viuda pobre. 
Anselmo González Hermosa , nú
mero 11: soldado sorteable. Genaro 
Izquierdo Chico núm. 12: excluido 
temporalmente por corto de talla. 
Francisco Javier Tremiño Estéban 
núm. 13 y Arsenio Arnaiz Tremiño 
núm. 14: soldados sorteables. An- 
tolin Portillo González, núm. 15: 
pendiente dejustificar la existencia 
de su hermano en el Ejército y de
más extremos.

1886.—Julián Izquierdo Rivote, 
núm. 2: exento como hijo único 
de viuda pobre. Miguel Esteban 
Reyes núm. 7 y Andrés Calvo Peña 
núm. 8: excluidos temporalmente 
por cortos de talla. Alejandro Car
rascal Rioja núm. 9 y Hermene
gildo Perez Frías núm. 13: exentos 
como hijos de padre sexagenario 
y pobre. Roque Aguado Machín, 
núm. 16: exento como hijo de viu
da. Eusebio Murga Tobar, núm. 15: 
exento comohijo de padre impedi
do. Anastasio Crespo Esteban, nú
mero 14: exento como hijo de viu
da pobre.

2.° de 1885.-Juan Madrigal Pas
cual, núm. 2: soldado sorteable. 
Antonio Villaverde Páramo, nú
mero 5: exento como hijo de viuda 
pobre. Pantaleon Tremiño Valen
ciano, núm. 8: exento. Calixto Es
teban Molinero núm. 14 y Maria
no Esteban Izquierdo núm. 15: ex

cluidos temporalmente por cortos 
de talla. Millan Portillo Antón 
núm. 16 y Evaristo Gil Llórente 
n.° 18: exentos por el art. 69. Felix 
Ordoñez Llórente, núm. 19: exclui
do temporalmente como inútil.

l.°  de 1885.—Narciso Cilleruelo 
Catalina, núm. 1: pendiente de ser 
reconocido el padre. Miguel Ma
ñero Chico, núm. 2: exento como 
hijo de padre sexagenario. Julián 
Arquero Poza,núm. 3: exento como 
hijo de padre impedido. Melquía
des Garcia Espino, núm. 5: pen
diente de certificado de existencia 
de su hermano. Guillermo Calvo 
Hoz, n.°9: exento por los arts. 87 
y 92. Pascual Portillo Chico, n.°10: 
exento como hijo de viuda pobre. 
Manuel Arranz Chico, núm. 12: 
exento por el art. 87. Eusebio Agua
do Palacin, núm. 16: desestimada 
la excepción alegada por estar sir
viendo en activo desde su año.

Villovela.—1887. — Higinio Sa
cristán Nuñez, n.° 1: exento como 
hijo único de viuda pobre. Juan 
Portillo Balvas, núm. 2: excluido 
totalmente como corto. Lino Ho
yuela Beltran, núm. 3: exento como 
hijo de padre impedido y pobre.

1886.—Jan Valdazo Salce, nú
mero 3: excluido temporalmente 
como inútil.

l.°  de 1885.—Sin efecto la revi
sión de Román Hoyuela Ramos 
núm. 3, y Serapio Valdazo núm. 4, 
por falta de reclamación previa.

1884.—Deogracias Pastor Gon
zález, núm. 3: sin efecto la revi
sión por falta de reclamación 
previa.

Valdezate.—1887.—José de Pe
dro Brugeño núm. 1, Ciriaco Gar
cia Palomino núm. 2, Epifanio 
Prabales Caín.0 n.° 3, y Santiago



Pecharroman Velasco núm. 4, sol- I 
dados sorteables. Inocencio Martí
nez García núm. 5, y Tiburcio 
Sanz García núm. 6: exentos.

1886. — Faustino Sanz Corral, 
núm. 1: exento como hijo único 
de padre impedido y pobre. Bue
naventura Moral Alcubilla, nú
mero 4: excluido temporalmente 
como inútil.

2.°  de 1885.—Ruperto Saiz Iba- 
ñez, núm. 3: soldado sorteable.

Moradillo de Roa. — 1887. — 
Blas Heras Gabanes núm. 1, Gre
gorio Sanz Rincón núm. 2, y To
más Vaez Sadornil núm. 3: solda
dos sorteables. Fernando Barto
lomé Perez, núm. 4: acreditado su 
fallecimiento. Bonifacio Adrados 
Perez, núm. 5: exento como hijo 
de padre sexagenario y pobre. 
Sandalio Merino Veras, núm. 6: 
soldado sorteable.

1886.—SaturninoArranz García, 
núm. 1: excluido temporalmente 
como corto de talla. Felipe García 
de la Cruz, núm. 2: exento como 
hijo de padre sexagenario y pobre. 
Domingo Sualdea Muñoz, núm. 4: 
exento como hijo único de padre 
impedido y pobre.

l.°  de 1885. —Norberto Rincón 
Sanz, n.° 4: sin efecto la revisión, 
así como la de los mozos del reem
plazo de 1884.

Olmedillo de Roa.—1887.—Ju
lián Herrero Cabía núm. 1, Juan 
Fiel Pascual núm. 2, Donato Gon
zález Rodrigo núm. 3, Lupiciano 
Valdazo Ruiz núm. 4, y Victorino 
Velez Perez núm. 5: soldados sor
teables. Marceliano Perez Gabanes, 
núm. 6: pendiente del certificado 
de hermano en el Ejército. Ti
moteo Herreros Ramos, núm. 7: 
excluido totalmente como corto de 
talla. Angel León Cabia, núm. 8: 
soldado sorteable. Gregorio Mam- 
brilla Izquierdo, núm. 9: pendien
te del certificado de hermano en 
el Ejército. Eloy Herrero García, 
núm. 10: soldado sorteable.

1886.—Daniel Miguel Izquierdo, 
núm. 1: exento. Hermenegildo 
Fiel Pascua], núm. 3: pendiente 
del certificado de hermano en 
el Ejército. Juan Martínez Fiel, 
núm. 4: exento como hijo único de 
padre impedido y pobre. Quirico 
Ramos Escudero, núm. 7: exento 
como hijo de padre sexagenario. 
Paulino ^Santos Esteban, núm. 8: 
soldado sorteable.

2.°  de 1885.—Julián Rodrigo 
González, núm. 1: excluido tem
poralmente como inútil.

l.°  de 1885.—Basilio San Mamés 

Adeliño, núm. 8: que comparezca 
á ser reconocido.

La Orra.— 1887. —Juan Balbás 
García, núm. 1: soldado sorteable.

Saturnino Ortega Gauli, núm. 2: 
pendiente de justificación. Aniceto 
Rojo Sastre núm. 3, Miguel Abad 
Cabia núm. 4, Juan Llórente Mam- 
brilla núm. 5, Paulino Fraile Cu
billo núm. 6, y Zoilo Balbas Mam- 
brilla núm. 7: soldados sorteables. 
Claudio Mambrilla Mozo, núm. 8: 
exento como hijo de viuda pobre. 
José Cob Martinez, núm. 9: sol
dado sorteable. Gil Gómez Sanz, 
núm. 10: exento como hijo de 
padre impedido y pobre. Lucio 
Moro Sanz, núm. 11: excluido to
talmente como corto de talla.

1886.—Maximino Ordoñez Mar
tinez, núm. 3: exento como hijo 
de padre sexagenario y pobre. Dio
nisio Ramos Perez, núm. 7: sol
dado sorteable.

2.° de 1885. — Mariano Zaloña 
Martin núm. 1, Guillermo Sastre 
Mansilla núm. 2, y Zoilo García 
Merino: exentos.

Villatuelda.— 1887. — Facundo 
González Gallego n.° 1, y Saturni
no García Muñoz núm. 2: soldados 
sorteables. Dámaso Reyes Morales, 
núm. 3: exento como hijo de padre 
impedido y pobre.

1886. — Aquilino de las lleras 
Cavañes núm. 1, y Roque Tamayo 
núm. 4: pendientes de justificar la 
existencia de sus hermanos.

1. ° de 1885.—Juan Perez Este
ban, núm. 2: sin efecto la revi
sión.

Bobada de Roa.—1887.—Pablo 
González Romera, núm. 1: pen
diente del certificado de existencia 
de su hermano. Pió Tigero Rome
ra, núm. 2: soldado sorteable. Cle
mente González Llórente, núm. 3: 
pendiente de comparecer á ser re
conocido.

1886. — Serapio García Cacho, 
núm. 4: que el Ayuntamiento talle 
sobre la excepción previo expe
diente.

2. ° de 1885. — Pedro Llórente 
Pinto, núm. 5: soldado sorteable.

San Martin de Rubiales.—1887. 
—Aquilino Esteban Cortes, núme
ro 1: excluido totalmente por corto 
de talla. Nicanor Calvo Calvo nú
mero 2, Mariano Esteban Peña
randa núm. 3, y Casimiro Esteban 

I Palomino núm. 4: soldados sortea- 
bles. Niceto Requejo Domingo, 
núm. 5: exento como hijo de pa
dre pobre y sexagenario. Pedro 
de la Cal Repiso, núm. 6: pendien
te del certificado de hermano en

el Ejército. José Esteban Mar
tinez, núm. 7: que comparezca á 
ser reconocido. Mariano Aguado 
Requejo, núm. 8: soldado sortea- 
ble. Juan Domingo Esteban, nú
mero 9: que comparezca á ser ta
llado. Valentín Requejo Esteban, 
núm. 10: soldado sorteable. Fran
cisco Andrés Domingo, núm. 11: 
que comparezca á ser reconocido.

1886.—Florencio Miguel Ursa, 
núm. 1: exento como hijo de pa
dre impedido y pobre. Felipe Mar
tinez Requejo, núm. 4: exento co
mo hijo de viuda pobre. Eugenio 
Plaza Daza, núm. 8: excluido tem
poralmente por corto de talla.

2.°  de 1885.—Eleuterio Alonso 
Greña, núm. 6: excluido temporal
mente como corto de talla, Félix 
Arias Parra, núm. 2: exento. Cris- 
pulo Esteban Esteban, número 4: 
soldado sorteable. Basilio Calvo 
Benavente, núm. 11: exento como 
hijo de padre impedido y pobre. 
Pablo Esteban Horra, número 12: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Mariano Gutiérrez Lama, 
núm. 14: exento como nieto de 
abuelo pobre. Severiano Domín
guez Esteban, núm. 9: soldado 
sorteable.

l.°de  1885.—Mateo Plaza Este
ban, núm. 1: exento por el art. 88. 
Gaspar Esteban Cura núm. 2, Juan 
Arenales Esteban núm. 3, Crispu
lo González Horra núm. 4, y Juan 
Maté Domingo núm. 6: sin efecto 
la revisión. Tomás Domingo Este
ban, núm. 7: exento como corto 
de talla. Gervasio Parra Horra, 
núm. 8: que el Alcalde remita la 
fe de óbito. Maximino Hernando 
Horra núm. 9, y Jacinto Esteban 
Domingo núm. 10: sin efecto la 
revisión.

Fuentecen.—1887.—Gaspar Gon
zález Pintado núm. 1, y Prudencio 
Cazorro Plaza núm. 2: soldados 
sorteables. Román Arranz de Roa, 
núm. 3: pendiente de justificar to
dos los extremos de la excepción. 
Eusebio San Martin Fuentes, nú
mero 4: excluido temporalmente 
por corto de talla y exento por el 
art. 69. Ceferino Cazorro Fuen
te, núm. 5: exento como hijo úni
co de viuda pobre. Damian Fuente 
Domingo, núm. 6: exento como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre.

1886.—Pablo Gómez Ovejas, nú
mero!, é Ildefonso Plaza Martí
nez núm. 3: soldados sorteables. 
Francisco Esteban Bárcena, nú
mero 5, y Ruperto Gómez de la 
Fuente núm. 6: exentos. Pruden

cio Gómez Madrigal, núm. 8: pen
diente del certificado de su her
mano. Constantino Cazorro Seque
ro, núm. 10: que el Alcalde re
mita la fe de óbito. Eugenio Casia 
Palomino núm. 2, y Gerardo Lasso 
Revuelta núm. 12: soldados sor
teables. Constancio Fuente Gon
zález, núm. 14: útil condicional.

2.°  de 1885.—Toribio de Roa 
Madrigal, núm. 2: exento.

Haza.—1887.—Mariano Andrés 
Ibañez, núm. 1: soldado sorteable.

l.°  de 1885.—Pantaleon de Pe- 
rosanz Sualdea, núm. 2: desesti
mada la excepción por estar in
gresado en activo. Nicolás Herre
ra Villa núm. 3, y Francisco San 
Martin Bajo núm. 4: sin efecto la 
revisión por falta de reclamación.

Nava de Roa.—1887.—José Aran- 
güena Obispo, núm. 1: soldado 
sorteable. Valeriano Tapia Juar- 
ros, núm. 2: que pase á observa
ción como útil condicional. Fer
nando Esteban Perez, número 3: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre. Cosme del 
Val Obejas, núm. 4: soldado sor
teable. Claudio Martinez Chico, 
núm. 5: excluido totalmente por 
corto de talla.

1886.—Laureano Crespo Villa, 
núm. 4: exento como hijo de viuda 
pobre; y Miguel Escudero Parra, 
núm. 7, como hijo de padre sex
agenario y pobre.

l.°  de 1885.—Fructuoso Escude
ro Requejo, núm. 9: inútil.

1884.—Victoriano Escudero Es
teban, núm. 1: exento como corto 
de talla.

Hontangas.—1887.—Julián Gon
zález de la Horra, núm. 1: exento 
como hijo único de padre impedi
do y pobre. Patricio HernandoGui- 
jarro, núm. 2: soldado sorteable. 
Felipe Sanz Martin, núm. 3: exen
to como hijo de padre sexagenario 
y pobre. Ciríaco Romero Arranz, 
núm. 4: excluido totalmente por 
corto de talla. Domingo Carrera 
Arranz, núm. 5: pendiente de cer
tificado como religioso.

1886. — Fernando Sanz Arranz, 
núm. 2: exento como hijo único 
de viuda pobre.

Hoyales de Roa. — 1887.—Ci
priano Peña Herrera, núm. 1: pen
diente de expediente y del certifi
cado de hermano en el Ejército. 
Martin Montes Cuevas, núm. 1: 
soldado sorteable.

1886. —Julián Escudero Oña, 
núm. 2: exento como hijo único de 
viuda pobre.

2.°  de 1885,—Martin Sadornil



Enrique, núm. 2: soldado sortea- 
ble. Antonio Pecharroman Calleja, 
núm. 4 y Juan Bartolomé núm. 5: 
exentos como hijos de viuda pobre.

1. » de 1885.—Juan Montes Car
rasco núm. 1: útil condicional.

Guzman.—1887.—Vicente Gui- 
jarrubia Rodríguez, núm. 1: ex
cluido temporalmente por corto 
de talla. Gavino Burgoa Banian- 
drés, núm. 2: excluido temporal
mente como inútil. Angel Viyuela 
Caballero, núm. 3: soldado sor- 
teable. Julián Martin Burgoa nú
mero 4, Patricio Caballero núm. 5 
y Mariano de la Cruz núm. 6: ex
cluidos totalmente como cortos de 
talla. Saturnino Velasco Corral 
núm. 1 é Isidro Guijarrubia nú
mero 4: soldados sorteables. Félix 
Espino de la Iglesia, núm. 5: ex
cluido temporalmente como corto 
detalla y pendiente de justificar 
todos los extremos de la excepción 
legal.

2. ° de 1885.—Victoriano Medina 
Gil, núm. 2: soldado sorteable.

Fuentelisendro. — 1887.—Juan 
Casado Escudero núm. 1, Tomás 
Casado Ortega núm. 2, Sotero Sanz 
Casado núm. 3 y Miguel Camarero 
Cazorro núm. 4: soldados sor
teables.

2.°  de 1885. — Luciano Garcia 
Barrios, núm. 1: excluido tempo
ralmente como corto de talla. Ba
silio Sanz Garcia, núm. 5: excluido 
temporalmente como corto de ta
lla y pendiente de presentación 
para ser reconocido. Estanislao 
Palomino Cazorro, núm. 7: pen
diente de presentación para ser 
reconocido.

l.°  de 1885.—Antonio Domingo 
Juana, núm. 2: pendiente de jus
tificación.

La Sequera de Haza.—1887.— 
Alejandro Rincón Mayor, núm. 1: 
soldado sorteable. Juan Paris 
Arranz, núm. 2: excluido total
mente como corto de talla.

l.°  de 1885.—Aniceto San José 
Expósito, núm. 1: soldado, que 
ingrese en activo y que se dé de 
baja al núm. 4 de Pardilla, Alejan
dro Garcia Onrubia.

Fuentemolinos.—1887.—Aquili
no Domínguez Juarranz núm. 1 y 
Julián Sualdea de la Fuente nú
mero 2: excluidos temporalmente 
como cortos de talla. Higinio Mi
guel Camarero, núm. 3: soldado 
sorteable. Damian Martínez Sual
dea, núm. 4: pendiente de justifi
cación. Vicente Catalina Fuente 
núm. 5, Santiago Lázaro Catalina 
núm. 6 y Celedonio Lázaro Rodi

lla núm. 7: soldados sorteables. 
Frutos Arranz Catalina núm. 8: 
exento como comprendido en el 
art. 69.

1886.—Florencio Catalina Este
ban, núm. 1: que el Alcalde remi
ta la partida de óbito. Cecilio Igle
sias Martínez, número 2: soldado 
sorteable.

1. ° de 1885.—Eustasio Miguel 
Camarero, núm. 1: exceptuado co
mo inútil.

Pedrosa de Duero.—1887.—Ma
nuel Rodero Ruiz, núm. 1: que 
pase á observación. Ruperto Me
dina, núm. 2: exento por el art. 69. 
Quirico Eleuterio Simón González 
núm. 3 y Elias Repiso Rodero nú
mero 4: soldados sorteables. Cosme 
Páramo Repiso, núm. 5: pendiente 
de reconocimiento. Antonio Simón 
Andrés, núm. 8: excluido tempo
ralmente como corto de talla.

1886.—Frutos Vicente Cristóbal 
Rodero, núm. 1: exento temporal
mente como corto de talla y pen
diente de justificación.

2. ° de 1885.—José Ruiz Gonzá
lez, núm. 3: pendiente de justi
ficación. Felipe Rodero Heras, 
núm. 7: exento por el art. 69.

1. ° de 1885.—Pedro Sendino Ca- 
sin, núm. 1: sin efecto la revisión. 
Leonardo Calvo Repiso, núm. 3: 
recluta del art. 87.

Villaescusa de Roa. — 1887.— 
Publio Pascual Aldea núm. 1 y 
Emilio Sainz Picado núm. 2: ex
cluidos temporalmente como cor
tos de talla.

1886. — Julián Sanz Cabezón, 
núm.l: que pase á observación. 
Felipe Arribas Gutiérrez, núm. 2: 
pendiente de ser tallado y de jus
tificación de la excepción legal.

2. ° de 1885.—Demetrio López 
Antón, núm. 3: excluido temporal
mente como inútil.

Cueva de Roa.—1887,—Faustino 
Carrascal Cabornero, núm. 1: pen
diente de presentación. Sinforiano 
González Carrascal núm. 2 y Ci
priano Cabornero Carrascal núm. 3: 
soldados sorteables.

1886. — Gregorio Perez Perez 
núm. 2 y Cirilo Esteban Lerma 
núm. 1 del 2.° de 1885: exentos 
por el art. 69.

Mambrilla de Castrejon.—1887. 
Ildefonso de la Horra Oña núm. 1 
y Mariano Vizcarra Zapatero nú
mero 2: soldados sorteables. Juan 
Ortega Fernandez, núm. 3: exento 
del art. 69. Eleuterio Callejo Oña 
núm. 4 y Ruperto Aguado Orra 
núm. 5: soldados sorteables. Ce
lestino San Martin Arranz, núm. 6: 

exento por el art.69. Valentín Este
ban Ayala, núm. 7: excluido tem
poralmente como corto de talla y 
pendiente de reconocimiento. Va
lentín Alonso Palomino núm. 8 y 
Clemente Arranz Arranz núm. 9: 
soldados sorteables.

1886. — Julián San Juan Oña, nú
mero 1: pendiente de justificación. 
Mariano Oña Fernandez, núm. 2: 
exento por el art. 69.

2.°  de 1885.—Juan Cerezo Arranz 
núm. 6 y Lino Peña Pascual nú
mero 7: pendientesdejustificacion.

1. ° de 1885.—Maximino Callejo 
Ruiz núm. 1 y Juan Palomino Gra
nado núm. 5: sin efecto la revisión.

1884.— Juan Fuente Martínez, 
núm. 2: sin efecto la revisión.

Valcavado de Roa.—1887,—Juan 
Bárcena Ramos, núm. 1: exento 
del art. 69.

2. ° de 1885.—Aniceto Abad Be
nito, núm. 1: pendiente de justi
ficación. Rufino Repiso Palomino, 
núm. 2: exento del art. 69.

1884.—Juan Peña Pascual, nú
mero 1: que el Alcalde remita la 
partida de óbito.

Anguix.— 1887.— Francisco 01- 
medillo Espinosa, núm. 1: exclui
do temporalmente como inútil. 
Bernardino Herrero Casado, nú
mero 2: exento por el art. 69.

1886.—Gabriel San Martin, nú
mero 1: exento por el art. 69. Ma
riano Santos González , núm. 2: 
pendiente de justificación. Andrés 
Labrador Tigero, núm. 3: exento 
por el art. 69.

2.°  de 1885.— Julián González 
Arauzo, núm. 3: exento como com
prendido en los artículos 66 y 69. 
Gregorio Marcos Ballesteros, nú
mero 2: talla en revisión y exento 
por el art. 69.

l.°  de 1885.—Juan Martínez Ló
pez, núm. 1: recluta por el art. 88.

Berlangas.—1887,—Mariano Ar
ranz Arranz, núm. 1: soldado sor
teable. Nicolás Castrillo Santa Ola
lla, núm. 2: excluido temporal
mente como corto de talla. Santiago 
Santa Olalla Pinto, núm. 3: pen
diente de presentación. Carlos Ar
ranz Arranz, núm. 4: soldado sor
teable. Casto Ruiz Lorenzo, núme
ro 5: excluido temporalmente como 
corto de talla.

1886.—Anastasio Bajo Caborne
ro, núm. 2: exento por el art. 69.

l.°  de 1885. — Vicente Arnaiz 
Castrillo, núm. 1: recluta de los 
artículos 87 y 92. Roque Castrillo 
Santa Olalla, núm. 2: pendiente 
de presentación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 4 de Abril de 1887.— 
El Vicepresidente interino, José 
Cormenzana.=El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 5 de Abril de 1887.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
José Cormenzana, y asistencia de 
losSres. Martínez Mingo, Diez, Ce
cilia, Moreno, y De Santiago, diose 
lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Adrada de Haza.— 1887.— Ma
nuel Roa Valle, núm. 1: excluido 
totalmente por corto de talla. To- 
ribio Miguel Catalina, núm. 2, y 
Adalberto Bartolomé Sanz Catali
na, núm. 3: soldados sorteables. 
Antolin Fuente Sualdea, núm. 4: 
exento temporalmente como corto 
de talla y desestimada la excepción 
legal. Andrés Merino Lázaro, nú
mero 5: excluido totalmente por 
corto de talla.

1886.—Indalecio Plaza Esteban, 
núm. 3: pendiente de justificación.

1. ° de 1885.— Juan Manuel Sal
vador, núm. 5: que pase á obser
vación.

1884.—Teógenes Rodríguez Can
tera, núm. 4: exento como corto de 
talla.

Pesquera de Ebro.—1887.— Se
bastian Vallejo Robledo núm. 1, 
Gabriel Escalada Diez, núm. 2, 
Cristóbal Fernandez González nú
mero 3, y Norberto Mendizabal 
Diez, núm. 4: exceptuados tempo
ralmente como comprendidos en 
el art. 69. Aniceto Marquina Se
daño, núm. 5: soldado sorteable. 
Martin Merino Martínez, número 
6: excluido temporalmente como 
comprendido en el art. 69.

1886. — Fernando Marquina y 
Marquina, núm. 2, y Juan Valdi
vieso Moral, núm. 3: excluidos 
temporalmente como comprendi
dos en el art. 69. Francisco Merino 
Gallo, núm. 4, y Francisco Fer
nandez Diez, núm. 7: pendientes 
de justificación.

2. ° de 1885. — Juan Valdivielso 
Ruiz, núm. 1: que el Alcalde re
mita la fe de óbito. Agustín Crespo 
Fernandez, núm. 3, y Victor Gon
zález Diez, núm. 4: pendientes de 
justificación.

Quintanamanvirgo. — 1887. — 



Julián Gil de la Cal, núm. 1.: que 
pase á observación. Miguel Este
ban Perez, núm. 2: exceptuados 
temporalmente como comprendido 
en el art. 69. Francisco Arauzo 
Velasco, núm. 3: excluido total
mente por corto de talla.

1886.—Tiburcio Fernandez, nú
mero 3: exceptuado como com
prendido en el art. 69. Guillermo 
Ballesteros Pascuas, núm. 4: ex
cluido temporalmente como corto 
de talla. Ciríaco Fiel López, nú
mero 6; exceptuado temporalmente 
como comprendido en el art. 69.

l.°  de 1885.—Casto Velasco Are
nillas, núm. 1: que pase á obser
vación. Gregorio Garcia Gómez, 
núm. 4: excluido temporalmente 
como inútil.

Susinos,—2.° de 1875.— Manuel 
Gómez Merino, núm. 4: pendiente 
de conocer del expediente de pró
fugo.

Moradillo de Sedaño.— 1887.— 
Próspero Fernandez Martínez, nú
mero 1, y Eduardo Martínez Ro
dríguez, núm. 2: exceptuado tem
poralmente como comprendido en 
el art. 67.

1. ° de 1885.—Benito Cuesta Ro
dríguez, núm. 3: sin efecto la re
visión.

Sedaño.—1887.— Anastasio Ro
dríguez Huidobro, núm. 1, y Vi
cente Barcenilla Martínez, núm. 2: 
soldados sorteables. Gregorio Es
pinosa Huidobro, núm. 3: excep
tuado temporalmente como com
prendido en los artículos 66 y 69. 
Alejo Martínez Robredo, núm. 4, 
Cayetano Peña Fernandez, núm. 5, 
y Eugenio Huidobro Espinosa, nú
mero 6: excluidos temporalmente 
como cortos detalla, y el último 
pendiente de justificación respecto 
déla excepción propuesta. Vicente 
Huidobro Cascajo, núm. 7: soldado 
sorteable.

1886.—Marcelino Revuelta Ga
llo, núm. 3: pendiente de justifi
cación. Julián Fernandez Iglesias, 
núm. 6: exceptuado temporalmen
te como comprendido en el art. 69.

2. ° de 1885.—Felix Iglesia Igle
sia, núm. 2: exceptuado temporal
mente como comprendido en el 
art. 69. Eusebio Fuente Fernandez, 
núm. 3: excluido temporalmente 
como corto de talla.

I.°del885. —Romualdo Puente 
Rodríguez, núm. 4: excluido como 
inútil por el art. 87.

Gredilla de Sedaño. — 1887.— 
Florentin Gallo Diez núm. 1 y An
drés Brizuela Fernandez núm. 2: 
soldados sorteables.

1886.—Bernabé Valdizan Santa 
Maria, núm. 2: pendiente dejusti
ficacion.

2.°  de 1885.—Paulino Santa Ma
ria Valdizan, núm. 2: excluido 
temporalmente como cortodetalla.

1. ° de 1885.—Leandro Fernan
dez Puente núm. 1, Miguel Ruiz 
Diez núm. 2 y Julián Robredo 
Fuente núm. 3: sin efecto la revi
sión. Fabian Gallo Ruiz, núm. 4: 
recluta del art. 87.

Escalada.—1887.—Julián Gallo 
Ruiz núm. 1 y Cándido Diez Gallo 
núm. 2: soldado sorteable. Tomás 
Montero Diaz, núm. 3: excluido 
temporalmente como corto de ta
lla. Narciso Ruiz Ruiz, núm. 4: 
soldado sorteable. Félix Gallo de 
Diego, núm. 5: excluido totalmen
te como corto de talla.

2. ° de 1885.—Pascual Montero 
Diaz, núm. 2: excluido temporal
mente como corto de talla. Andrés 
Diaz Rodríguez, núm. 4: excep
tuado temporalmente como com
prendido en el art. 69.

l.°  de 1885.—Lázaro Diaz Diez, 
núm. 2: sin efecto la revisión.

1884.—Laureano Ruiz Ruiz, nú
mero 2: sin efecto la revisión.

Orbaneja del Castillo.—1887.— 
Frutos Gómez Rodríguez, núm. 1: 
soldado sorteable.

1886.—Rogelio Gallo Huidobro, 
núm. 3: pendiente de justificación. 
Antonio López Arroyo, núm. 5: 
excluido temporalmente como in
útil.

2.°  de 1885.—Baldomcro Ruiz 
Gómez núm. 1 y Angel Diez Ruiz 
núm. 2: exceptuados como com
prendidos en el art. 69.

Quintanaloma. —1887.—Grego
rio Arroyo Arroyo, núm. 1: ex
cluido totalmente como corto de 
talla. Bartolomé Peña Ruiz, nú
mero 2: pendiente dejustificacion.

Saturio Vicario Fernandez, nú
mero 3: excluido totalmente por 
corto de talla.

-Nidáguila.—1887.—Felipe Bu- 
gedo Mena, núm. 1: soldado sor
teable. Emilio Garcia González, 
núm. 2: exceptuado como com
prendido en el art. 69. Lino San- 
llorente Iglesias, núm. 3: excluido 
temporalmente como corto de ta
lla y pendiente de justificación 
respecto de la excepción legal. Vi
cente Sanllorente Solas, núm. 4: 
excluido totalmente como corto de 
talla.

I.°del885.—Claudio Solas Diez 
núm. 1, y Simón Diez Iglesias 
núm. 2: sin efecto la revisión.

Tablada del Rudron. —1887.— 

Faustino Andrés Santa Maria, nú
mero 1: soldado sorteable. Emete- 
rio del Rio Lucio, núm. 2: excluido 
totalmente como corto de talla. 
Luis Merino Fernandez núm. 3: 
excluido temporalmente como cor
to de talla. Laureano Lucio Lucio, 
núm. 4: soldado sorteable. Tirso 
de Diego Fernandez, núm. 5: ex
cluido temporalmente como com
prendido en el art. 69.

1886.—Benito Martínez Campo, 
núm. 1: exento temporalmente 
como comprendido en el art. 69.

2.°  de 1885. — Ciríaco Campillo 
Lucio, núm. 2: exento temporal
mente como comprendido en el 
art. 69.

Valdelateja. —1887. — Eusebio 
Huidobro Ruiz, núm. 1: soldado 
sorteable.

1886.—Cipriano Ruiz Palomar, 
núm. 4: soldado sorteable. Sebas
tian Corral Peña, núm. 1: exento 
temporalmente como comprendido 
en el art. 69.

2.°  de 1885.—Alejandro Diez Hi
dalgo, núm. 3: soldado sorteable. 
Rafael Ruiz Ruiz, núm. 4: exento 
temporalmente como comprendido 
en el art. 69.

1. ° de 1885.—Francisco Santi- 
drian Martínez, núm. 2: exento 
temporalmente como corto detalla.

1884.—Santos Diez Varona, nú
mero 3: sin efecto la revisión y 
exento por el art. 88.

Masa.—1887.—Agustín Martínez 
Salas, núm. 1: excluido totalmente 
como corto de talla. Eusebio Juar- 
ros Pascual, núm. 2: soldado sor
teable. Luis Gómez Martínez, nú
mero 3: excluido totalmente como 
corto de talla. Julián Garcia So
las, núm. 4: pendiente del certifi
cado de religioso.

1886.—Lorenzo Fernandez Mar
tínez, núm. 2: exento temporal
mente como comprendido en el 
art. 69. Ramón Solas Pérez, nú
mero 3 : exento temporalmente 
como corto de talla.

2. ° de 1885.—Francisco Garcia 
Ojeda, núm. 1: exento temporal
mente como comprendido en el 
art. 69.

Terradillos de Sedaño.—1887.— 
Vicente Seco Andrés, núm. 1: ex
cluido totalmente como corto de 
talla. Emeterio Crespo Marquina 
núm. 2 y Meliton Martínez Cua- 
sante núm. 3: soldados sorteables. 
Sixto Rojo Cuasante, núm. 4: exen
to temporalmente como compren
dido en el art. 69. Felipe Rojo Gar
cia, núm. 5: soldado sorteable.

Pesadas.—1887,—-Timoteo Fer

nandez Garcia, núm. 1: soldado 
sorteable. Laureano Alonso Perez 
núm. 2: excluido totalmente como 
corto de talla.

La Piedra.— 1887,— Sebastian 
Ortega Acero, núm. 1: que pase á 
observación. Donato Perez Acero 
núm. 2: soldado sorteable. Donato 
Acero Martínez núm. 3 y Pruden
cio Celix González núm. 4: exentos 
temporalmente como comprendi
dos en el art. 69. Antonio Diez Por
ras, núm. 5: excluido totalmente 
como corto de talla. Matías Rodrí
guez Ortega, núm. 6: pendiente de 
ser tallado. Angel Alvaro Rodrí
guez, núm. 7: soldado sorteable. 
Remigio Amo Peña, núm. 8: pen
diente dejustificacion Rufino San- 
tidrian Gómez , núm. 9 : exento 
temporalmente como comprendido 
en el art. 69. Feliciano Perez Fuen
te, núm. 10: soldado sorteable.

1886.— Angel Tudanca Gómez 
núm. 1 y Tiburcio Vicario Perez 
núm. 3: exentos como comprendi
dos en el art. 69.

2.°  de 1885.—Romualdo Blanco 
Ontillera núm. 2, y Justo San Mar
tin Sainz núm. 3: exentos como 
comprendidos en el art. 69.

l.° de 1885.—Eugenio Rodrigo 
Porras núm. 1, y Apolinar Gonza-, 
lez Martínez núm. 5: exentos tem
poralmente como comprendidos 
en el art. 92.

Hoz de Arreba.—1887.—Enrique 
Sierra Sainz núm. 1, Pedro Ruiz 
Pena núm. 2, y Cosme Ruiz Fer
nandez núm. 3: exentos temporal
mente como comprendidos en el 
art. 92. Emilio Rojo Rodrigo nú
mero 4, José Diaz López núm. 5, 
Gabriel Martinez Herbosa núm. 6, 
y Ventura Ruiz Fernandez núme
ro 7: soldados sorteables. Adrián 
Garcia Peña, núm. 8: exento tem
poralmente como comprendido en 
el art. 69. Ildefonso Puentes Diez, 
núm. 9: pendiente dejustificacion. 
Anacleto Corada González, número 
10: excluido totalmente como cor
to de talla. Eladio de Diego Gómez, 
núm. 10: exento temporalmente 
como comprendido en el art. 69. 
Rodrigo Sainz Iñiguez, núm. 12: 
pendiente de justificación. Grego
rio Meliton Valdizan, núm. 13: ex
cluido totalmente por corto de 
talla.

(Continuará).

Imprenta dr la Diputación provincial.


